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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 026 DE 2024
(marzo 6)

Legislatura 2023 - 2024
Sesión Ordinaria Presencial

Hora: 10:32 a. m.
El día miércoles 6 de marzo 2024, se reunieron 

de forma presencial, los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Buenos días, muy buenos días a todos.
Vamos a dar inicio a la sesión del día 6 de 

marzo del 2024 en la Comisión Quinta de Cámara 
de Representantes, por lo cual agradezco a los 
honorables Representantes ubicarse en sus puestos 
de trabajo, a los asesores ubicarse en sus respectivos 
sitios y los señores de las barras también ubicarse y 
guardar el silencio respectivo.

Señor Secretario, sírvase abrir el registro.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor, con los buenos días para los honorables 

Representantes presentes.
Siendo las 10:15 de la mañana se abre el registro 

para verificación del quórum para la Sesión Ordinaria 
del día miércoles 6 de marzo de 2024.

Presidente (e), honorable Representante 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Buenos días.

Señor Secretario, por favor, verificar quórum.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, la Secretaría le certifica que 

se ha constituido el quórum decisorio.
• Al inicio de la Sesión están presentes los 

siguientes honorables Representantes:
Avendaño Fino Cristian Danilo
Barguil Cubillos Nicolás Antonio
Cancimance López Jorge Andres
Cardona León José Octavio
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Espinal Ramírez Juan Fernando
González Correa Olga Beatriz
Miranda Londoño Julia
Palencia Vega Leonor María
Parrado Durán Gabriel Ernesto
Patiño Amariles Diego
Perdomo Andrade Flora
Pete Vivas Ermes Evelio
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rodríguez Contreras Jaime
Salazar Perdomo Julio Roberto
Salazar Rivera Juan Pablo
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
• En el transcurso de la Sesión asistieron los 

siguientes honorables Representantes:
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Rincón Trujillo Leyla Marleny
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• Con excusa dejaron de asistir los 
honorables Representantes:

Monsalve Álvarez Ana Rogelia
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Velasco Burbano Erick Adrián
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Si autoriza le damos lectura al Orden del Día.
Siendo las 10:32 a.m. damos inicio a la Sesión 

Ordinaria el día miércoles 6 de marzo de 2024 con 
el siguiente Orden del Día.

Primero. Llamado a lista y verificación del 
quórum.

Segundo. Estudio, discusión y votación en primer 
debate de los siguientes proyectos de ley:

1. Proyecto de Ley número 425 de 2023 
Cámara, 195 de 2022 Senado, por medio de 
la cual se adoptan medidas para promover 
el uso racional y eficiente de energía, se 
establecen lineamientos para los planes 
de eficiencia energética de las entidades 
públicas, se incentiva contribuciones 
sostenibles y se dictan otras disposiciones.

2. Proyecto de Ley número 262 de 2023 
Cámara, “por medio de la cual se transfiere 
la jurisdicción ambiental de municipios 
en el departamento de Cundinamarca 
a la corporación autónoma regional de 
Cundinamarca (CAR) y la Corporación 
Autónoma Regional del Guavio”.

Tercero. Anuncio de proyectos
Cuarto. Negocios sustanciados por la Presidencia 
Quinto. Lo que Propongan los honorables 

Representantes
Firma:
El Presidente,

Luis Ramiro Ricardo Buelvas.
El Vicepresidente,

Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Señor Presidente, ha sido leído el Orden del 

Día para la Sesión Ordinaria del día miércoles 6 de 
marzo 2024.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Secretario, por favor, certificar o hacer lectura de 
las proposiciones que se encuentren radicadas.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
La Secretaría le informa que no existen radicadas 

proposiciones.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Siendo así, ¿aprueba esta Comisión el Orden del 

Día leído?
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Ha sido aprobado, señor Presidente, por 
unanimidad. 

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Les agradezco, por favor, a los asistentes, las 
personas que se encuentran aquí al costado derecho 
para que, por favor, nos colaboren, las personas que 
se encuentran aquí al costado izquierdo también, por 
favor, nos colaboren con silencio.

Señor Secretario, por favor, hacer lectura del 
siguiente punto del orden del día.

Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Para dejar una constancia.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Démosle el uso de la palabra al Representante 

Espinal, para su constancia.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Presidente, muchas gracias y muy buenos días a 

los colegas de la Comisión Quinta.
Presidente, yo le quiero solicitar a la Mesa 

Directiva y no sé de pronto de los colegas, quién me 
quiera acompañar….

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Le solicitamos a las personas que están al lado 

izquierdo, por favor, hacer silencio y ubicarse 
también en las barras que están al lado derecho.

Muchas gracias. 
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Gracias, Secretario.
Presidente, inicio, yo quiero hacerle una solicitud 

a la Mesa Directiva y traslado la solicitud a esta Célula 
Legislativa para que le hagamos un llamado a la 
Ministra de Ambiente y a la Ministra de Agricultura, 
no ha ocurrido lo mismo con el Ministerio de Minas 
y Energía, no puede ser posible, Presidente, que 
en tres, cuatro oportunidades llevemos y elevemos 
derechos de petición de insistencia para recibir la 
información del Gobierno nacional para nuestros 
proyectos de ley, para nuestros debates de control 
político, para conocer de la información de las 
decisiones que está tomando el Gobierno nacional.

Entre hoy y mañana voy a presentar dos acciones 
de tutela porque están violando el derecho de petición, 
más aún, están violando el Estatuto de Oposición 
porque no nos están trasladando la información de 
manera oportuna y en el término que les obliga a la 
Constitución y la ley al Gobierno nacional.

Una acción de tutela a la Agencia Nacional 
de Tierras y una acción de tutela a la Ministra de 
Ambiente, no nos están dando las respuestas, 
Presidente, ¿qué está pasando con el Gobierno? 
¿qué está pasando con la Ministra de Ambiente que 
llevamos dos semanas consecutivas atrasando el 
debate de control político que le vamos a hacer en 
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esta Comisión frente al Decreto que ya firmó, el 044 
del 2024?

Cambiaron el Director de la Agencia Nacional 
de Tierras pues realmente está en la obligación, 
no sé si ya hay un Director en propiedad o hay un 
encargado, pero ese no es problema nuestro ni de los 
colombianos, cuando uno asume la responsabilidad 
en una Institución le tiene que responder a la 
ciudadanía y al Congreso de la República, Presidente.

Yo le solicito de manera respetuosa que usted 
envíe un comunicado a los dos Ministerios 
porque no me ha ocurrido con el Ministerio de 
Minas y Energía, para que las Ministras sean más 
responsables y que le traslade a todas las Agencias 
que se suscriben a sus despachos y que sean más 
responsables constitucional y legalmente con esta 
Comisión, Presidente.

Muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante, y será tenido 

en cuenta sus recomendaciones, haciendo la 
claridad que la semana pasada no como Presidente 
de la Comisión, sino como Representante de esta 
Célula Legislativa, envié un oficio de impulso a las 
respuestas. Espero que en esta semana se haga lo 
pertinente, si no, señor Secretario, por Secretaría le 
solicitó hacer lo pertinente.

Tiene el uso de la palabra Representante Octavio 
Cardona.

Honorable Representante José Octavio 
Cardona León:

Gracias, Presidente.
No, yo solo quería un poco en sintonía con la 

postura del doctor Espinal, saber si hoy había un 
debate citado para la Ministra de Medio Ambiente 
y lo digo por una razón, porque se volvió paisaje 
en esta Comisión que cada que hay un debate para 
la Ministra, no puede, esta fuera del país, tiene otra 
citación y yo sí creo, Presidente, que a uno lo tratan 
como lo ven, y creo que hace rato nos están viendo 
como unos payasos, no nos respetan, no nos atienden 
y no vienen a esta Comisión.

Y yo creo que las citaciones a debate de Control 
Político no es la Ministra la que dice si viene, es la 
Comisión la que determina si tiene que venir, porque, 
de hecho, por Ley 5a es su obligación atenderla y 
cuando no da pie a la compulsación de copias.

Y yo creo, Presidente, con todo el cariño y 
el respeto que le tengo que le toca amarrarse los 
pantalones.

Gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias.
Para que vea Senador lo que nos corresponde 

como Mesa Directiva.

Muchas gracias, Representante; bueno, se tendrá 
en cuenta sus recomendaciones, Representante 
Cardona.

Siguiente punto del Orden del Día, señor 
Secretario.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, Presidente.
Estudio, discusión y votación en primer debate 

de los siguientes proyectos de ley:
1. Proyecto de Ley 425 de 2023 Cámara, 

195 de 2022 Senado, por medio de la cual 
se adoptan medidas para promover el uso 
racional y eficiente de energía, se establecen 
lineamientos para los planes de eficiencia 
energética de las entidades públicas, se 
incentivan contribuciones sostenibles y se 
dictan en otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores David Andrés 
Luna Sánchez, Marcos Daniel Pineda García, Juan 
Pablo Gallo Maya, Guido Echeverri Piedrahíta, 
Miguel Uribe Turbay.

Ponentes: Julio Roberto Salazar Perdomo – 
Coordinador, Ana Rogelia Monsalve Álvarez – 
Coordinadora, Flora Perdomo Andrade y Juan 
Fernando Espinal.

Este proyecto está publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1147 de 2022

Ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 1268 de 2022 

Ponencia para segundo debate Gaceta del 
Congreso número 1638 de 2022

Texto definitivo Plenaria de Senado Gaceta del 
Congreso número 788 de 2023 

Ponencia para primer debate en Cámara publicado 
en la Gaceta del Congreso número 135 de 2024.

Y fue anunciado el día 5 de marzo de 2024 según 
costa en el Acta 025.

Y la proposición con el que termina el Informe 
de Ponencia dice de la siguiente manera, señor 
Presidente.

Proposición:
Por las anteriores consideraciones solicitamos 

a los honorables Representantes dar primer debate 
en la Cámara de Representante al Proyecto de 
Ley 425 de 2023 Cámara - 195 de 2022 Senado, 
por medio del cual se adoptan medidas para 
promover el uso racional y eficiente de energía 
se establecen lineamientos para los planes de 
eficiencia energética de las entidades públicas, se 
incentivan contribuciones sostenibles y se editan 
otras disposiciones.

Firman esta Proposición el Representantes Julio 
Roberto Salazar Perdomo, la doctora Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez, la doctora Flora Perdomo 
Andrade. 

Ha sido leída, señor Presidente, la proposición 
con que termina el Informe de Ponencia.
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Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Bueno, antes de someter a votación la proposición 
con la que finaliza la ponencia, vamos a darle el uso 
de la palabra al Coordinador Ponente para que la 
sustente ante esta Comisión.

El uso de la palabra hasta por 10 minutos 
prorrogable por 15, por 5 más, perdón, para un total 
de 15.

Tiene el uso de la palabra, Representante.
Honorable Representante Julio Roberto 

Salazar Perdomo:
Señor Presidente, muchas gracias, saludo especial 

a usted y a todos los colegas.
Efectivamente este Proyecto de Ley, el 425 de 

2023 que tiene como objeto promover el uso racional 
y eficiente de energía, establecer lineamientos para 
los planes de eficiencia energética de las entidades 
públicas e incentivar para que en las construcciones 
nuevas se hagan de manera sostenible.

Saludo especialmente al Senador Marcos Daniel 
Pineda que es autor del proyecto, bienvenido a esta 
Comisión y, por supuesto, con el ánimo de dar trámite 
y debate, pues hemos construido esta Ponencia junto 
con los otros colegas y hemos recibido también 
para el debate enriquecedor, por supuesto, también 
proposiciones de otros Parlamentarios.

Esta es una ley que tiene como propósito dictar 
disposiciones con el fin de trazar una hoja de ruta que 
nos determine el camino que debe seguir para que se 
haga eficaz la reducción de los consumos energéticos 
y tener, por supuesto, a futuro la disponibilidad de 
este recurso de acuerdo al crecimiento del país y 
sobre todo con sostenibilidad en el sector público y 
en el sector de la construcción.

Unos aspectos positivos del Proyecto de Ley es 
promover el uso racional y eficiente de la energía 
en Colombia mediante las medidas Legales y 
Regulatorias; establecer lineamientos obligatorios 
para que las Entidades Públicas implementen planes 
de eficiencia energética y metas de ahorro de energía; 
incentivar también la construcción sostenible 
mediante criterios de eficiencia energética para las 
nuevas edificaciones; definir metas indicativas de 
eficiencia de energía por sectores, transporte, sector 
industrial, comercial, público y residencial; también 
que grandes consumidores de energía del mercado 
no regulado puedan reportar consumos y monitorear 
el avance de esa eficiencia energética; implementar 
también la calificación energética siendo este 
un componente obligatorio para las nuevas 
edificaciones; promover la medición inteligente 
para gestionar el mejor uso del consumo energético; 
ofrecer incentivos y subsidios para los inmuebles 
residenciales que adopten medidas de eficiencia 
energética; y armonizar las nuevas disposiciones con 
Planes existentes como el PAI que tiene la UPME. 

En síntesis, este es un proyecto de ley que tiene 
por objeto dictar todas estas medidas e incentivar 
estas disposiciones para en tiempos como los que 
estamos viviendo ahora se use mejor la energía y 

tengamos, por supuesto, esa sostenibilidad a futuro 
de la provisión energética en Colombia. 

Presidente, gracias. 
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante, en calidad de 

Coordinador.
También le vamos a dar el uso de la palabra al 

Senador Marcos Daniel Pineda, a quien saludo y 
le doy la bienvenida a esta Comisión, para que en 
calidad de Autor del Proyecto de Ley pueda también 
contextualizar a los compañeros y ambientarlos en 
la votación.

Tiene el uso de la palabra, Senador.
Honorable Senador Marcos Daniel Pineda 

García:
Muchas gracias, señor Presidente, un saludo 

especial para todos los honorables Representantes 
de la Comisión Quinta de Cámara, agradecerles este 
espacio, voy a ser muy breve, creo que el Ponente fue 
muy claro en su intervención, a quien le agradezco 
al Representante amigo y copartidario, doctor Julio 
Roberto.

Esta iniciativa que hoy cursa su tercer debate 
tiene dos objetivos básicamente, apreciados 
Representantes, el primero es promover la eficiencia 
energética en el país y el segundo incentivar la 
construcción sostenible en Colombia.

Hoy desafortunadamente quienes más gastan 
energía y desafortunadamente derrochan energía son 
las Entidades Públicas, si ustedes pasan por muchas 
edificaciones Públicas incluso en la madrugada 
ven los edificios encendidos, hasta colegios que 
no operan en las noches se encuentran las luces 
encendidas y, tal vez, no les duele el bolsillo a 
algunos Gerentes de Empresas, Rectores, en pagar 
grandes sumas de dinero mensualmente en el tema 
de la energía y no solamente es un tema de ahorro de 
gasto público, sino de eficiencia energética y ahorro 
de la generación de energía en el país.

Esta semana, y por eso celebro la coyuntura de 
este importante debate, se celebró a nivel nacional 
el Día Nacional de la Eficiencia Energética, si no 
estoy mal fue el pasado lunes, en buena hora llega 
este debate a la Comisión Quinta de Cámara, creo 
que estamos en mora Colombia de tener una Ley 
de la República que premie a aquellas entidades que 
hagan uso eficiente de la energía, así como sancione 
aquellas que no lo hagan.

La ley o el proyecto de ley deja claro que será 
la UME la entidad encargada de evaluar y auditar 
los Planes de Eficiencia Energética que las entidades 
tienen que pasar hasta un año después de sancionado 
esta ley,  así mismo, el Ministerio de Minas y 
Energía se encargará todos los años de publicar 
cuáles son esas Entidades que de alguna manera 
son disciplinadas en la eficiencia energética y cuáles 
no para hacerles pasar su vergüenza pública, son 
derrochadoras del gasto de la energía e incluso que 
pueda llegar hasta el punto que se le haga sanciones 
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a los gerentes, por medio, incluso, de sanciones 
disciplinarias con la Procuraduría, a aquellas que no 
hagan uso eficiente de la energía.

De tal manera que este es un proyecto muy 
interesante, tiene un segundo objetivo que es 
promover construcciones sostenibles; paneles 
solares; techos verdes; eficiencia del agua y demás 
componentes, que hoy en el mundo están avanzando 
y que desafortunadamente en Colombia todavía nos 
falta un montón.

El Plan Nacional de Desarrollo tiene un capítulo 
de Eficiencia Energética, el Plan Nacional de 
Desarrollo habla hacia avanzar a un país sostenible, 
de tal manera que este es un proyecto de ley que 
está sintonizado y coherente con el Plan Nacional 
de Desarrollo.

Yo le agradezco, señor Ponente, su ponencia y 
a la honorable Comisión Quinta de Cámara pedirle 
que nos acompañe con su voto positivo e incluso 
que nos ayuden a motivarla en Plenaria de Cámara 
para que ojalá en un corto plazo pueda ser ley de 
la República y podamos darle esta importante ley 
como instrumento de sostenibilidad a todos los 
colombianos. 

Muchas gracias, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Senador.
Antes de someter a votación, le damos el uso de 

la palabra al Representante Octavio Cardona, para 
su intervención.

Honorable Representante José Octavio 
Cardona León:

Gracias, señor Presidente.
Presidente, honorables Representantes, yo voy 

a acompañar el proyecto, doctor Julio, y lo voy a 
acompañar pues porque estoy completamente de 
acuerdo con lo que dice el Senador Marcos Daniel, 
pero para no dejar proposiciones, doctor Julio, le 
voy a hacer dos o tres comentarios que quiero que 
los tenga en cuenta y si su señoría está de acuerdo, 
adoptemos los cambios o simplemente los tenga en 
cuenta para Segundo Debate.

La primera de mis discusiones, porque como le 
digo no voy a intervenir en el articulado porque lo 
voy a votar, es que creo que en las definiciones se 
quedaron cortos y le voy a decir por qué. Porque 
cuando uno se lee el proyecto y le hablan de la 
calificación energética eso lo remite a una Norma 
que lo lleva del A a la G y usted me entiende que le 
estoy diciendo, mi pregunta es ¿por qué no dejar la 
calificación y la precalificación energética dentro las 
definiciones para que quien lea la norma de una vez 
lo entienda y lo tenga claro.

El segundo tema, en el Artículo 6º ustedes dicen 
que de acuerdo con la información disponible que se 
reporta al Operador del Mercado XM S.A S.P. y si 
mañana cambia XM, porque no adicionarle, o quien 
haga sus funciones, porque puede cambiar mañana.

La tercera es que en el Parágrafo 3° del Artículo 
7° ustedes dicen que a los proyectos de eficiencia 
energética que desarrollen el mercado regulado y no 
regulado se le aplicarán los incentivos tributarios, 
entonces, viene mi pregunta: ¿eso se le aplica al 
proyecto de eficiencia energética o al desarrollador 
del proyecto?, es que el proyecto como tal no paga, 
un proyecto no paga, paga es el dueño del proyecto 
y si hay un incentivo tributario es para la empresa o 
para el proyecto, lo dejo para que lo revise.

Cuarto, en el Artículo 8°, doctor Julio Roberto, 
ustedes dicen que el Ministerio de Minas o quien 
esté determine debe presentar y divulgar anualmente 
un reporte público, ojo, con base en los informes 
que envíen los CCGE, es decir, los Consumidores 
con Capacidad de Gestión Energética y yo creo que 
ese Informe que se debe divulgar tiene que tener en 
cuenta los informes, pero hay que revisarlos porque 
puede que el consumidor reporte más de lo que es y 
si es con base en los informes sin la confrontación 
respectiva eso puede conducir a que llevemos a 
escenarios que no corresponden con la verdad; yo 
creo que los reportes son necesarios, pero después 
de haberlos confrontado.

En el 9 yo creo y creo que aquí hay un error, Julio, 
y es que si usted se va al renglón 5 dice que después 
de definir todas las propiedades, los proyectos, el 
tipo de servicios, dicen que los proyectos que se 
construyan a partir de los cinco años posterior a 
entrar en vigencia de la presente ley deben contar 
con calificación energética, yo lo que creo es 
que tienen que tener es precalificación porque la 
calificación se da es cuando empieza a operar y se 
sabe si efectivamente es eficiente o no es eficiente, 
¿me entendió?

En el Parágrafo 1°, sé que este es un error 
involuntario, cuando ustedes dicen lo siguiente, en 
el Parágrafo 1° del Artículo 9°, las Autoridades de 
Planeación de los distintos Distritos y Municipios de 
categoría especial 0, 1, 2 y 3 junto con el Ministerio 
de Vivienda, entonces, tengo dos preguntas la 
primera, ¿porque se sacan las categorías 4 y 5?, 
entonces, alguien dirá porque es que esos son los que 
tienen plata y tienen recursos, entonces, yo les digo 
tiene más plata y más recursos el especial, entonces, 
metieron los más ricos que son los especiales, los de 
más de 500.000 habitantes y los demás de 400.000 
salarios mínimos legales mensuales vigentes de 
presupuesto, metieron los más ricos pero sacaron 
los cinco y cuatro, o sobra el especial o falta el 5 
y 4, que yo creo que sobra el especial, como sobra 
también la categoría cero que yo no la conozco, 
conozco la categoría 1, 2, 3, 4, 5 y 6 y especial, pero 
no conozco la cero.

Entonces, le pido, Julio, que tenga en cuenta si 
saca la especial o si mete el 4 y 5 pero en todo caso 
el cero sí le está sobrando.

Y finalmente, creo que en buena hora, doctor 
Marcos Daniel, ustedes plantean un poco como en 
el premio de Alta Gerencia que da la Presidencia 
de la República, un premio o un reconocimiento 
desde la Presidencia a las Entidades que demuestren 
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mayor eficiencia, digamos, mayor ahorro, bueno, 
mayor compromiso, ¿pero sabe que siento yo?, 
que ese tipo de cosas debe estar aparejada con un 
reconocimiento que no sea simplemente un trofeo, 
eso debe propiciar que la Entidad Territorial reciba 
un proyecto, reciba una inversión, reciba de parte 
del Ministerio de Minas algún desarrollo que 
signifique o que implique que la entidad asuma ese 
compromiso, que sea en otras palabras importante 
para la entidad ganárselo no solo por la entrega del 
Presidente, no solo por la nota de estilo, no solo por 
el trofeo sino también porque eso le puede significar 
a la Entidad Territorial, como le digo, una obra, un 
proyecto o un desarrollo. 

Gracias Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Espinal y se prepara el Representante Parrado.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Gracias, Presidente y muy buenos días 

nuevamente para la Comisión, un saludo al 
Coordinador Ponente y al Senador Marcos Daniel, 
bienvenido a la Comisión Quinta, Senador.

Presidente, yo hago parte de la ponencia del 
proyecto de ley, creo que es un proyecto de ley 
oportuno, muy bien intencionado; este Congreso 
debería abrir un debate que sin duda será un punto 
aparte a la discusión de este Proyecto de Ley y es 
como estará la Seguridad Energética desde el punto 
de vista de la prestación del servicio eléctrico de 
nuestro país en tres o cuatro años frente a lo que está 
ocurriendo hoy.

Senador Marcos Daniel, nosotros los antioqueños 
y no solamente los antioqueños, todos los 
colombianos deberíamos estar haciendo un debate 
de control político y seguimiento a la entrada en 
ejecución de Hidroituango que va a garantizar el 
17% de la seguridad energética del país y que hoy 
la ejecución del proyecto de las cuatro turbinas está 
en cabeza de una firma china a quien le entregó el 
proyecto el exalcalde Daniel Quintero, que si eso 
fracasa tendrá que tener toda la responsabilidad, 
pero qué pasará en Colombia si, por ejemplo, en 
cuatro o en cinco años, Representante Cardona, 
no entra en ejecución Hidroituango y no afecta a 
los Antioqueños, afecta, obviamente, a todos los 
colombianos.

Entonces, creo que este Proyecto 425 del 23 que 
está dirigido al uso racional y eficiente de la energía 
es muy bien intencionado.

Ahora bien, Julio, Representante, yo creo que 
hay tres puntos claves que tendremos que mirar 
para la Segunda Ponencia y estoy de acuerdo 
con el Representante Cardona, en su exposición; 
primero, además del concepto de la UPME que es 
un concepto positivo al Proyecto de Ley, creo que 
nosotros tenemos que integrar conceptos como XM, 
sin duda una reunión, una Mesa de Trabajo con ellos 

es importante y urgente y también con Empresas 
grandes Prestadoras del Servicio de Energía en el 
país, especialmente lo hablo desde mi región, como 
EPM.

Segundo, darle un resalte y una responsabilidad, 
Senador, también a las Empresas Prestadoras 
de Servicios Públicos, ellos, sin duda, también 
pueden coadyuvar en este Proyecto de Ley, hacerle 
seguimiento, lo dice la UPME en el concepto, 
hombre, integren a la Contraloría, cuando estamos 
hablando de Estamento Público, integren a la 
Contraloría que sin duda puede tener un papel 
importante en el seguimiento al uso eficiente de la 
energía.

Y finalmente, con la Representante Teresita 
Enríquez, nosotros radicamos una Proposición al 
Artículo 9°, la vamos a dejar como Constancia para 
que avancemos y para que la analicemos para la 
Ponencia en la Plenaria de la Cámara.

Creo que es un proyecto bien intencionado, un 
proyecto que se necesita, pero la clave está siempre 
si hay un buen control, si hay seguimiento, si hay 
eficiencia y eficacia en el control porque si no 
terminaría siendo esto Representante Cardona, 
como un canto a la bandera y yo creo que esa no es 
la intención del proyecto de ley.

Gracias, Presidente. 
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Gabriel Parrado y se prepara la Representante Julia 
Miranda.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Gracias, Presidente, un saludo a todos y a todas; 
bienvenido, Senador Marcos Daniel Pineda García.

Bienvenido el proyecto, pero cuando de antemano 
le quiero plantear que voy a apoyar el proyecto, voy 
a votar positivo el proyecto, pero quisiera hacer 
algunas observaciones.

Cuando uno lee el objetivo del proyecto 
dice: la presente ley tiene como propósito dictar 
disposiciones con el fin de trazar la hoja de ruta que 
dicte el camino que se debe seguir como una forma 
eficaz y medible y me detengo ahí, para alcanzar las 
metas de revisión de consumos energéticos; porque 
cuando hablamos de Instituciones del Estado, sí,  lo 
que el Senador dice, y lo que han planteado, que 
es cierto, hay algunas instituciones que no pueden 
ejercer el control sobre esos consumos porque 
quienes hemos tenido la oportunidad de trabajar en 
el caso mío como profesor en escuelas y colegios, 
universidades públicas, habría que revisar ese tipo 
de construcciones que ya son bastante veteranas 
como yo y lógicamente los materiales con que se 
construyeron en ese tiempo son materiales que 
hoy en día no contribuyen en mayor cantidad a 
la eficiencia y a la eficacia de la utilización de las 
energías.
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Pero también encuentra uno que en esas 
instituciones, incluida donde estamos acá, yo ya he 
dicho por tercera vez que no sé por qué le ponen aquí 
a uno aire acondicionado, no sé si fue un contrato o 
alguna cosa parecida, pero el ejemplo debería partir 
de acá de hacer una construcción que no necesita 
que la luz eléctrica esté activada a estas horas de la 
mañana y que el aire acondicionado no esté activado 
a estas horas de la mañana y, entonces, también hay 
que mirar desde el punto de vista cultural, desde 
el punto de vista del sentido de pertenencia por lo 
público, qué es lo que se está haciendo con el uso de 
la energía y de otro elemento muy importante que es 
el agua que también hace parte de los elementos que 
generan energía.

Entonces, uno encuentra que esas instalaciones 
obsoletas no tienen ni registradores, ni controles, ni 
nada esas cosas, o sea, que cuando es que hay agua 
en algunas instituciones públicas porque a veces ni 
la hay, entonces, es invitarlos a que en el proyecto 
ubicáramos alguna manera de ir progresivamente 
reemplazando  esas instalaciones eléctricas, aires 
acondicionados, instalaciones de acometidas de 
agua, etc., etc., que hoy se desperdician no porque 
la comunidad quiera o las instituciones quieran, sino 
porque no hay una forma de establecer un control 
que permita maximizar el uso de esos recursos.

De resto cuenten conmigo para apoyar 
positivamente el proyecto y buscar cada vez mayor 
eficiencia y eficacia en el uso de los recursos de la 
energía y también de los recursos públicos. 

Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Tiene el uso de la palabra la Representante Julia 

Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias, Presidente.
Quiero destacar la oportunidad de este proyecto de 

ley, Bogotá cuenta con un Plan de Acción Climática 
en el cual una de las acciones muy importantes y a 
veces no tan evidentes frente a la crisis climática es 
la de mejorar los sistemas constructivos en cuanto 
a energía y materiales de construcción, sin duda, el 
tema de generación y de mejor manejo de la energía 
va a incidir positivamente en las acciones que 
deben desarrollarse y principalmente en las grandes 
ciudades para enfrentar la crisis del clima.

Quiero presentar una alerta también en el Artículo 
10, porque si bien el Artículo establece que debe 
propenderse por la calificación energética establece 
un término de 6 años para que entre en vigencia la 
medida de obligatoriedad, pero al mismo tiempo 
establece que para las edificaciones públicas a los 
seis meses, al año, al año debe entrar en vigencia 
la ley, esto preocupa mucho frente a la crisis de 
construcción que hoy vive nuestro país y que pueda 
frenar proyectos y demorarlos quizá mediante 
trámites que se estén proponiendo en la ley.

Nosotros propondríamos sin presentar una 
proposición formal sino para que se revise también 
que se elimine el término de Obligatoriedad para que 
sí se comiencen a implementar en Colombia y en las 
ciudades y por parte de las entidades públicas y de los 
inversionistas privados de construcción, todas estas 
medidas para mejorar el desempeño energético de 
las construcciones, pero la obligatoriedad que no es 
clara en el proyecto de ley nos preocupa; entonces, 
si es obligatorio o no y a partir de cuándo.

También respecto de si hay revisión del impacto 
fiscal que puede haber sobre todo en términos de 
las modificaciones de las construcciones del sector 
público y también si hay algún pronunciamiento 
sobre el Ministerio de Hacienda para esas 
inversiones adicionales en tecnología y en desarrollo 
arquitectónico diferente de proyectos que ya estén 
en curso.

Pero bienvenido el proyecto, felicitaciones y 
como digo, en un momento muy oportuno para 
que nuestro país trabaje en este sentido en todas las 
ciudades y en camino de enfrentar la crisis del clima.

Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Así las cosas, sometemos.
Sí, sometemos a consideración de esta Comisión 

la Proposición con la que finaliza el Informe de 
Ponencia, ¿aprueba esta Comisión la Proposición 
con que finaliza el Informe de Ponencia?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada, señor Presidente, por 

unanimidad.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, por favor, hacer lectura del 

Articulado y las Proposiciones que se encuentran 
radicadas sobre el mismo.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Este proyecto de ley consta de 12 artículos de los 

cuales el Artículo 3°, el 4° y el Artículo 7° tienen 
una Proposición avalada, el Artículo 9° tiene una 
Proposición del doctor Juan Espinal y la doctora 
Teresa Enríquez, que dejan como Constancia.

Entonces, le vamos a dar lectura a las 
Proposiciones Avaladas:

Artículo 3°. Eficiencia Energética en el Sector 
Público. Suprime la parte, De acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 30 de la Ley 1715 de 2014, 
modificado por el artículo 237 de la Ley 2294 de 
2023. Y adiciona, Las entidades públicas del 
orden nacional deberán: lo demás como viene en 
el Informe de Ponencia.

Artículo 4°. Seguimiento al Plan de Gestión de 
Eficiente de Energía (PGEE). Suprime en la parte 
que dice, De acuerdo con el artículo 30 de la Ley 
1715 de 2014, modificado por el artículo 237 de 
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la Ley 2294 de 2023. Lo demás como viene en el 
Informe de Ponencia.

Y el Artículo 7°, una proposición firmada, las 
tres Proposiciones son firmadas por el doctor Héctor 
Mauricio Cuéllar Pinzón, suprime la parte que dice: 
Por ejemplo, referentes de normas internacionales 
como las ISO 50000. Lo demás como viene en la 
Ponencia.

Entonces, señor Presidente, puede poner a 
consideración el Artículo 1°, el Artículo 2°, el 
Artículo 5°, el Artículo 6°, el Artículo 8°, el Artículo 
9°, 10, 11 y 12, como vienen en la Ponencia y los 
Artículos 3°, 4° y 7°, como viene en la Ponencia con 
las Proposiciones ya leídas y avaladas presentadas 
por el doctor Mauricio Cuéllar.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

En consideración los artículos leídos por 
Secretaría con proposiciones avaladas y sin 
proposiciones, ¿aprueba esta Comisión el Articulado 
leído por Secretaría?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias.
Sometemos, por favor, Secretario, hacer lectura 

del Título y la Pregunta.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Titulo. por medio de la cual se adoptan medidas 

para promover el uso racional y eficiente de 
energía, se establecen lineamientos para los planes 
de eficiencia energética de las entidades públicas, 
se incentivan construcciones sostenibles y se dictan 
otras disposiciones.

Y la pregunta, si quiere la Comisión que este 
Proyecto de Ley continúe su trámite en Plenaria 
para ser ley de la República.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

En consideración el Título y la Pregunta, 
¿aprueba la Comisión el Título y la Pregunta leída 
por Secretaría?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra el Coordinador Ponente 

del Proyecto de Ley.
Honorable Representante Julio Roberto 

Salazar Perdomo:
Presidente, gracias y gracias a los compañeros de 

la Comisión Quinta.
Y, por supuesto, para comentar a quienes hacen sus 

observaciones y consideraciones, el Representante 

Octavio, a Juan, el Representante Parrado, y la 
Representante Julia, que sus Proposiciones serán 
tenidas en cuenta en la Ponencia para segundo 
debate de Cámara en la Plenaria y que estaremos, 
sin duda, con sus equipo de trabajo y con ellos 
mismos construyendo la mejor Ponencia que incluya 
su criterio, su pensamiento que para nosotros es 
enriquecedor y que hace que tenga mayor soporte 
esta Ponencia y, por supuesto, este proyecto que será 
ley de la República en las próximas semanas

Gracias de nuevo, Presidente, y de nuevo, 
Senador, gracias por acompañarnos el día de hoy.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene el uso de la palabra Senador Marcos Daniel.
Honorable Representante Marcos Daniel 

Pineda García:
Quiero sumarme a las palabras del Representante, 

de toda mi gratitud, a la Comisión Quinta de Cámara 
por acoger esta importante iniciativa, recojo también 
como Autor del proyecto con mucha receptividad a 
las propuestas que los honorables Representantes han 
expuesto, estoy muy sintonizado y muy de acuerdo 
con ellas, de tal madera que le pido al ponente que 
sean recibidas y acogidas en la ponencia que pasa a 
Plenaria de Cámara.

Toda mi gratitud, en buena hora la aprobación de 
esta importante iniciativa y los estaré visitando muy 
pronto porque tengo otro proyecto de ley que viene 
cursando más adelante en esta Comisión.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Senador.
Señor Secretario, siguiente punto del orden del 

día.
Jóvenes, la Sesión no ha finalizado.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Segundo proyecto en orden del día.
2. Proyecto de Ley número 262 de 2023 

Cámara, por medio de la cual se transfiere 
la jurisdicción ambiental de municipios 
en el departamento de Cundinamarca a 
la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca (CAR) y la Corporación 
Autónoma Regional del Guavio.

Autores: Representante Julio Roberto Salazar 
Perdomo, Juan Carlos Wills, Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, 
Gerardo Yepes Caro, Libardo Cruz Casado, Luis 
Eduardo Díaz Mateus, Luis David Suárez Chadid, 
Wadith Alberto Manzur Imbett, Gloria Elena 
Arizabaleta Corral, Andrés Felipe Jiménez Vargas 
Y Daniel Restrepo Carmona y otras firmas.

Ponente: el Representante Julio Roberto Salazar 
Perdomo.

Este proyecto está publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1439 de 2023
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Y la Ponencia para primer debate en la Gaceta 
del Congreso número 1603 de 2023

Y fue anunciado en la sesión del 5 de marzo de 
2024.

Y el Informe de ponencia termina con la siguiente 
Proposición:

Considerando los argumentos expuestos y en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley 5ª de 1992, presento Ponencia Favorable 
y en consecuencia solicito a los miembros de 
la Comisión Quinta de la honorable Cámara de 
Representantes, dar debate al Proyecto de 262 de 
2023 Cámara; por medio de la cual se transfiere 
la jurisdicción ambiental de municipios en el 
departamento de Cundinamarca, la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) y 
la Corporación Autónoma Regional del Guavio 
(Corpoguavio)”, cuyo contenido y articulado no 
presenta modificaciones respecto al texto radicado 
inicialmente.

Firma esta proposición el Representante Julio 
Roberto Salazar Perdomo.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Bueno, en consideración la Proposición con la 
que finaliza el Informe de Ponencia, ¿aprueba esta 
Comisión…?

Vamos a darle el uso de la palabra a los 
Representantes Cristian Avendaño y Gabriel 
Parrado.

Tiene el uso de la palabra, Representante.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino:
Gracias, Presidente.
Yo he estado revisando detenidamente este 

proyecto y tengo que decir que no lo voy a poder 
acompañar por unas razones fundamentales que 
tienen que ver con los conceptos técnicos.

Este proyecto no allega concepto técnico del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
este proyecto no allega concepto de Asocar, este 
proyecto no allega concepto de Corporinoquia, ni de 
la CAR Cundinamarca.

Yo quiero aclarar algo, es un proyecto que desde 
el punto de lógico uno pensaría pues lo más lógico 
es los municipios que pertenecen a Cundinamarca 
deberían pertenecer a la CAR - Cundinamarca, 
sin embargo, esto no es tan simple, yo soy un 
fiel creyente y un defensor de que deberíamos 
reorganizar dentro de una reorganización del Sistema 
Nacional Ambiental mismo las corporaciones y la 
jurisdicción de las corporaciones de acuerdo a las 
cuencas hidrográficas.

Y me tomé trabajo de hacer el cruce de las 
áreas limítrofes de las cuencas hidrográficas de 
Cundinamarca y de Meta y lo que encuentro en los 
mapas que si los pudiera los podría compartir, es que 
no hay áreas limítrofes de cuencas hidrográficas, ni 
de subcuencas hidrográficas en las áreas limítrofes 
de la división política de los dos departamentos.

Lo que sí encuentro también es un Parque Natural 
Regional en el sector aledaño a los municipios 
del Calvario - Villavicencio - Guayabetal que 
es uno de los municipios que está implicados en 
estos cambios y el Parque Nacional Chingaza que 
también tiene una implicación digamos en los dos 
municipios, que si bien la autoridad ahí es Parques, 
pues tendría que uno pensar en la articulación de las 
cuencas hidrográficas y de las jurisdicciones para la 
articulación con las demás corporaciones y con las 
corporaciones y las autoridades ambientales de ese 
territorio.

Entonces, yo, digamos, no podría apoyar este 
proyecto porque no tenemos un concepto favorable, 
no tenemos la opinión de Corporinoquia, no 
tenemos la opinión de la CAR - Cundinamarca, ni de 
Corpoguavio y es claro que si hacemos la división 
por cuencas hidrográficas de acuerdo a todas las 
cuencas que tengo en los mapas, no tenemos el 
sustento técnico para sustentar ese cambio en las 
jurisdicciones.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante.
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Parrado y se prepara el Representante Espinal.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias, Presidente.
Yo me uno a las palabras del Representante 

Avendaño, porque cuando se hace el estudio 
técnico desde el punto de vista también ambiental 
se llega a la conclusión de que no es conveniente 
para nadie hacer una disgregación de esa manera, 
municipios como Guayabetal, Quetame, Une, 
Chipaque, Cáqueza, Fosca, Gutiérrez, Choachí 
y Ubaque, que están ubicados en la Provincia de 
Oriente del departamento de Cundinamarca, pues 
parece que desde ese punto de vista el proyecto 
tendría viabilidad, pero es que cuando hablamos 
del ambiente, la división no se hace de esa manera, 
cuando hablamos del ambiente y de mantener 
la unidad y la dinámica de ese ambiente se hace 
una distribución es por cuencas hidrográficas, no 
estamos hablando de una distribución administrativa 
sino que estamos hablando de cómo se comporta la 
naturaleza referente a las cordilleras, a los ríos, a los 
nacimientos etc, etc.

Nosotros en el departamento del Meta ya fuimos 
víctimas y yo llevo un proceso largo, de años, de 
una demanda por un delito que se llama trasvase 
de cuencas, la laguna de Chingaza y una cantidad 
de pequeños arroyos y quebradas fueron captadas y 
cooptadas en el Embalse de Chuza y del Embalse de 
Chuza se hace el trasvase hacia la Represa de San 
Rafael y de esa represa es que un buen número de 
millones de bogotanos toman el agua.

Y hagamos una reflexión, qué sería de los 
bogotanos y bogotanas en un buen porcentaje si 
no hubiesen hecho esa trasvasación de cuenca y no 
tuviesen el agua del Embalse de Chuza y el agua 
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de San Rafael, el río Bogotá que debería estar la 
CAR cuidando, pero que tuvo que ser objeto de 
demandas para que la CAR que hoy quiere anexar 
estos municipios, que no tiene el mayor índice de 
eficiencia porque, repito, tuvo que ser demandada 
para que le pusiera cuidado al río Bogotá y que 
mirara a ver cómo va a hacer para que el agua que 
nace en su territorio sea conservada.

Nosotros no podemos admitir como región la 
Orinoquia, como cuenca del Orinoco, que alguien 
plantee y me llama sobremanera la atención que 
planteen un proyecto de estos, o sea, es atentar 
contra el ordenamiento de la naturaleza, contra el 
ordenamiento ambiental, aquí no estamos hablando 
de lo administrativo, ni de lo jurídico o lo legislativo, 
estamos hablando de la concepción, yo que soy 
creyente de la creación que hizo el todo poderoso 
del mundo y eso no se puede, porque los seres 
humanos quieran llevarse de buena manera como 
se llevaron el agua de Chingaza, ahora se vayan a 
llevar otras regiones de este territorio ambiental, no 
estoy diciendo administrativo.

A partir de la Carta Política de 1991 su enfoque 
que fue totalmente ambiental, denominada como 
Constitución Ecológica de Colombia, el componente 
de ordenamiento ambiental del territorio y la 
descentralización de la administración del Estado 
se construyó un sistema nacional ambiental que 
se llama el SINA, esencialmente descentralizado, 
esto aquí no es que es escoger unos municipios 
y traerlos para Cundinamarca o para Bogotá y 
anexarlos, porque la naturaleza no se comporta de 
esa manera; es un ejercicio autónomo procurando 
garantías de participación suficiente de los entes 
territoriales y sectores para cumplir, para cumplir tal 
fin en los consejos directivos del sistema nacional y 
en los entes regionales denominados corporaciones 
autónomas y/o corporaciones para el desarrollo 
sostenible, Corporinoquía, Cormacarena, la CAR, 
todas han desarrollado un ejercicio que permite que 
las cuencas hidrográficas se conserven para beneficio 
de sus territorios y no que se sigan haciendo procesos 
de trasvasación.

¿Qué es lo que ha pasado?, que por intereses 
particulares, porque aquí hay intereses de que 
esos municipios que hoy pertenecen a una cuenca 
sean llevados a otra y de esa manera empezar a 
desarrollar en contra de sistemas económicos, 
ecosistemas estratégicos o áreas para administrar, 
para desarrollar procesos que van a atentar contra la 
estabilidad y la armonía del ambiente.

Termino diciendo que el argumento de mejora 
en las gestiones de las autoridades ambientales 
regionales debe abordarse desde el espacio 
legislativo para beneficio general y no para beneficio 
particular desde un diagnóstico en todo su contexto 
y por eso, decía el Representante Avendaño, ¿dónde 
están los conceptos?, ¿dónde están los conceptos 
de las Corporaciones?, ¿dónde está el concepto del 
Ministerio?, ¿dónde están las audiencias públicas?, 
¿dónde está la participación de la ciudadanía en este 
proyecto, como tal?

Así que es importante que trabajemos 
anteponiéndonos a los intereses particulares o a 
intereses o a divisiones administrativas, que se 
empiece a generar un proceso que nos permita 
maximizar la utilización de las cuencas y de los 
recursos naturales.

Y hablo de un río para terminar, la cuenca del río 
Blanco, río Negro, río Guayuriba, si estos municipios 
fuesen anexados a la CAR y los desagregaran de 
Corporinoquia y de la región de la Orinoquía, la 
pregunta es: ¿qué vamos a hacer nosotros con toda la 
cimentación que se genera por efecto del río Blanco, 
el río Negro y el río Guayuriba?, estoy hablando de 
160 millones de metros cúbicos de los cuales solo 
se extrae un millón aproximadamente en la cuenca 
baja desencadenando una connotación en el cauce y 
ya hemos tenido cualquier cantidad inundaciones…

Presidente (e), honorable Representante 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Colega Parrado, por favor, termine en tres 
minutos su intervención.

Gracias.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias, Presidente.
Simplemente para decirle e invitar a todos 

compañeros que el objetivo que tiene este proyecto de 
transferir la jurisdicción ambiental de los municipios 
de Guayabetal, Quetame, Une, Chipaque, Cáqueza, 
Fosca, Gutiérrez, Choachí y Ubaque, ubicados 
en la provincia del oriente del departamento de 
Cundinamarca, desde la Corporación Autónoma 
de la Orinoquía Corporinoquia a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca, no es viable 
desde el punto de vista ambiental, desde el punto 
vista de la unidad de materia, como dicen a veces los 
abogados, en ese ejercicio yo los invito a que piensen 
no en los beneficios que va a obtener Cundinamarca, 
sino en los beneficios que vaya a tener el ambiente 
y el beneficio que va a tener todo el país y el 
beneficio que va a tener la Orinoquía colombiana 
con la distribución que se hizo desde un punto vista 
técnico, desde un punto de vista ambiental y desde 
un punto de vista integral, de cómo se debe manejar 
las cuencas del territorio.

Gracias, señor Presidente.
Presidente (e), honorable Representante 

Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:
A usted, Representante Parrado.
Tiene la palabra el Representante Juan Espinal.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Presidente, muchas gracias.
Mire, varias observaciones frente al proyecto 

de ley, pues primero, yo creo que todas las 
posiciones son válidas, es que esta es la casa de 
la democracia, donde no tenemos que estar de 
acuerdo todos los Congresistas, qué tal y esa es la 
génesis de la democracia debatir en medio de las 
diferencias, en medio los argumentos y yo creo 
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que acá, Representante Parrado, siempre todos los 
Congresistas tenemos un interés, un interés político, 
un interés de representar a nuestras regiones, un 
interés de representar a nuestros mandatarios que 
hacen parte de nuestros partidos políticos o que hacen 
parte de nuestra jurisdicción como representantes a 
la Cámara, todos los seres humanos pues sin duda 
tenemos un interés, ahora bien, lo que no podemos 
dejar en entredicho es que aquí de pronto exista un 
interés malintencionado, yo creo que eso no puede 
pasar en esta Comisión.

Lo segundo, yo creo que es importante y estoy 
alineado con el Representante Cristian Avendaño, 
es importante, Representante Coordinador Ponente 
Julio Roberto, con todo el cariño y el respeto, tener 
más herramientas jurídicas para darle un debate 
profundo a este proyecto de ley, un concepto de 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no 
es el jefe de las CAR, la Ministra no es la jefe de las 
CAR, eso es completamente falso, las Corporaciones 
Autónomas Regionales son unas instituciones 
autónomas e independientes que le otorgó la 
Constitución de 1991 y la Ley 99 del 93 y que son 
autónomas, nosotros incluso ejercemos control 
político sobre las corporaciones, pero ni siquiera, ni 
siquiera el Presidente de la República puede decir 
que es el jefe máximo y directo de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, porque así quedó diseñado 
en la Constitución y la ley, doctora Julia, no nos lo 
estamos inventando, es una realidad jurídica cuando 
se concibieron las Corporaciones Autónomas 
Regionales y otras de Desarrollo Sostenible que son 
muy pocas en nuestro ordenamiento jurídico.

Importante, Representante Julio, tener conceptos 
de Asocar, de la Asociación de las Corporaciones, 
para dar un debate sano, tranquilo, abierto, de 
cara a todos los colombianos y especialmente a la 
jurisdicción donde se vería afectada, porque son 
nueve municipios que saldrían de una corporación 
para ir a otra y creo que aquí hay unos efectos jurídicos, 
unos efectos económicos y obviamente, unos efectos 
sociales versus efectos de responsabilidad ambiental 
y patrimonial, creo que es importante.

Yo creo, Representante, que nosotros no podemos 
poner en riesgo ninguna institución, si bien nosotros 
representamos a nuestros departamentos, pues 
legislamos para todo el país, y yo creo que este es 
un llamado que hago de manera respetuosa.

Y terminó con esto, la naturaleza de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, lo dijo 
muy bien el Representante Cristian Avendaño, 
¿cómo surgieron?, ¿cómo nacieron?, ¿a partir 
de qué?, del diseño y la protección de cuencas 
hidrográficas de todo el territorio nacional versus 
también cuando nacen las áreas metropolitanas 
con esas competencias en materia de movilidad y 
transporte, en materia ambiental, pero también en 
materia de infraestructura, el último caso fue lo que 
nosotros vivimos con el municipio de Envigado en 
el Área Metropolitana del Valle del Aburrá, donde 
solamente habían nueve municipios y el municipio 

de Envigado tomo una decisión vía consulta popular 
para que los habitantes de Envigado definieran si 
continuaban completamente en Corantioquia, que 
tenía competencia en el área rural y en área urbana 
y toma la decisión, no, que acoja la competencia 
en el área urbana el Área Metropolitana cuando se 
integran y que continúe la Corporación Autónoma 
Regional Corantioquia en el área rural.

Pero, obviamente, creo que aquí el debate 
político, claro que sí, nosotros somos políticos, claro 
que sí, el debate aquí es político, pero acompañado 
de un argumento y una solidez jurídica y de cara a 
todos los colombianos, porque creo que tenemos que 
proteger a toda la ciudadanía y que si este proyecto 
de ley es aprobado en el Congreso de la República, 
pues independiente de quién lo vote positivo o 
negativo, pues que tenga la tranquilidad para darles 
la cara a los ciudadanos que se van a ver de alguna 
manera afectados cuando estos nueve municipios 
cambien de una corporación a otra.

Sin más, obviamente, observaciones, Presidente, 
yo le solicito al Coordinador Ponente, de manera 
muy respetuosa, que conforme una subcomisión y 
que suspendamos este debate para escuchar todos 
los argumentos que son válidos a favor o en contra.

Yo le voy acompañar el proyecto de ley y se 
lo dije a Julio Roberto cuando llegué, pero creo 
que necesitamos más argumentos jurídicos para 
llevarlo a la Plenaria, para que no se nos presente en 
medio de los 180 Representantes a la Cámara, sin 
duda, la  discusión, nosotros terminamos siendo el 
primer filtro de responsabilidad jurídica y política 
cuando tomamos decisiones y creo que es válido 
las observaciones que ha hecho el Representante 
Cristian, el Representante Parrado, guardando, 
obviamente, las proporciones y el respeto, claro que 
sí, pero es válido una Subcomisión, suspenderlo y 
que todos aportemos para tomar una decisión de 
fondo en esta Comisión para que pase el proyecto 
de ley si es aprobado a la Plenaria de la Cámara.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente (e), honorable Representante 

Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:
A usted, Representante Espinal.
Tiene la palabra, creo que ya es una decisión del 

ponente, escuchémoslo haber.
Siga, Representante Julio Roberto.
Honorable Representante Julio Roberto 

Salazar Perdomo:
Presidente, gracias y gracias a los compañeros 

Representantes por sus observaciones, ni más faltaba 
bien recibidas y, por supuesto, esto hace parte del 
ejercicio democrático nuestro en esta Comisión.

Y yo sí tengo que reconocer que acá hay un 
interés y es un interés de  miles de ciudadanos de 
la Provincia del Oriente de Cundinamarca que 
sienten la ausencia de una corporación que no hace 
mayores acciones por el territorio y esto no es un 
tema en contra de la Corporación de la Orinoquía, 
al contrario, es en favor de un territorio y es en 
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favor también de la misma Corporación que tiene 
una jurisdicción enorme y que tiene que concentrar 
sus esfuerzos, por supuesto, en temas como la 
deforestación que es un flagelo que está afectando 
a todo este territorio y que lo que estamos haciendo 
es pensando positivamente y propositivamente para 
que estos municipios en lugar de ser una carga para 
esta Corporación se conviertan en un escenario de 
atención desde una Corporación que ha demostrado 
y eso lo sabemos todos, mayor eficiencia, mayor 
eficacia, mayor oportunidad también para estos 
municipios.

No lo hablamos desde la funcionalidad porque es 
evidente que no funciona la Corporación en estos 
municipios y no lo dice quien está acá, yo solamente 
recojo las consideraciones de las comunidades y 
de las autoridades locales, de los alcaldes y de los 
concejales de estos nueve municipios, no lo hablo 
desde la presencia que es poca a pesar de que hay 
una sede de la entidad y unos funcionarios que 
hacen su mayor esfuerzo sin herramientas, no lo 
hablo tampoco desde las tareas que deben hacer 
porque no las hacen y lo ha dicho el Representante 
Parrado, municipios como Quetame, Guayabetal, 
que tienen dificultades en materia de gestión del 
riesgo no conocemos desde esa Corporación, desde 
su competencia en el conocimiento y reducción 
del riesgo, las tareas que deberían estar haciendo 
porque la capacidad no le da para ello, repito, no 
es en contra de la Corporación de la Orinoquía, es 
en favor de los municipios para que puedan estar 
cobijados por una entidad que tenga mayor soporte 
y mayores posibilidades en recursos para llegar con 
resultados.

Ahora vamos al tema jurídico y yo lo entiendo, por 
supuesto, como fue tal vez el origen de las CAR, pero 
les voy a leer lo que dice la Ley 99 del 93, que dice lo 
siguiente: las Corporaciones Autónomas Regionales 
son entes corporativos de carácter público creados por 
la ley, integrados por las entidades territoriales que 
por sus características constituyen geográficamente 
un mismo ecosistema o conforman una unidad 
geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, que 
es donde viene el tema de la cuenca, por supuesto, 
desde la ingeniería lo entendemos, desde la lógica 
también, pero si no estuviera ese componente de 
unidad geopolítica no estaríamos dando este debate, 
ni estaríamos haciendo este esfuerzo, eso permitiría 
la consolidación del control ambiental en lo 
territorial, la seguridad ecológica, la disminución de 
conflictos interinstitucionales y el fortalecimiento 
de la institucionalidad ambiental.

La CAR tiene un consejo directivo que lo 
preside el Gobernador de Cundinamarca, lo mismo 
Corpoguavio, qué bueno que pudiera en esa unidad 
geopolítica también de acuerdo a estos criterios, 
poder tener esa posibilidad esos municipios de hacer 
parte de una jurisdicción ambiental.

Pero, por supuesto, también recibo con aprecio 
las observaciones y ni más faltaba, recibimos la 
intención de hacer una Subcomisión para debatir esto 
al interior de la misma y poder traer un debate con 

mayor soporte jurídico como lo reclaman, sin duda, 
con los conceptos de las entidades correspondientes, 
porque lo que interesa es que esto salga bien, aquí 
no se quiere hacer nada caprichosamente, por el 
contrario, esto tiene una  noble intención y la noble 
intención está en que podamos tener una jurisdicción 
ambiental en un territorio que ha carecido de ella 
y que necesitamos que en este territorio si exista 
realmente autoridad en lo ambiental y que puedan 
haber oportunidades para el territorio para las 
comunidades.

Mire, allí no sucede lo que sucede, doctora Julia, 
en la CAR, qué maneja, por ejemplo, unos programas 
interesantes con las comunidades, allí la Corporación 
de la Orinoquia no hace presencia en ese sentido y 
las comunidades son un elemento fundamental para 
la gobernanza en el territorio y para poder reducir 
las amenazas en materia de riesgos, pero también 
para poder hacer enormes acciones en materia de 
reforestación, de conservación de recurso hídrico 
que sí lo hacen otras entidades, porque tienen mayor 
capacidad, mayor posibilidad y por qué negarle a la 
Provincia del Oriente esa oportunidad que puedan 
tener también esa lógica de inversión pública de 
la mano con una Secretaría del Ambiente en el 
territorio…

Presidente (e), honorable Representante 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Por favor, cierre, Representante, termine.
Honorable Representante Julio Roberto 

Salazar Perdomo:
Y de la mano con unas administraciones 

municipales que pertenecen a una jurisdicción 
departamental, al departamento y a la Gobernación 
de Cundinamarca.

Presidente, gracias y gracias de nuevo, 
compañeros.

Presidente (e), honorable Representante 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

A usted.
Qué pena con el Representante Cardona, que la 

palabra la tenía enseguida, se la cedí al Ponente y 
me excuso.

Tiene la palabra, Representante Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
No, Presidente, no, simplemente agradecerle y 

sí quería dejar la constancia, Presidente, no tiene 
sentido inscribirse, yo me inscribí de segundo, me 
da pena Presidente, pero, muchas gracias.

Presidente (e), honorable Representante 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Tiene la palabra el doctor Rodríguez.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Gracias, Presidente.
Si uno mira la norma como tal, uno dice esta 

corporación fue creada de acuerdo a las cuencas, pero 
yo le pregunto aquí a los colegas, cuál corporación 



Gaceta del Congreso  278 Lunes, 18 de marzo de 2024 Página 13

va acabar con el medioambiente, va acabar con 
el agua, todas tienen los mismos objetivos, las 
mismas funciones, sencillamente que se agruparon 
con diferentes criterios, en nuestro caso el criterio 
fue las cuencas y yo pienso que lo que quiere el 
autor del proyecto es darles una posibilidad a estos 
municipios de tener un apoyo más directo con una 
corporación que lo pueda atender mejor, yo conozco 
a Corporinoquia, como conozco a Cormacarena, 
como conozco a muchas corporaciones que no hacen 
nada por el medio ambiente, en muchas ocasiones 
extorsionar la gente, estos municipios son de pocos 
recursos y no aportan mayor cosa, por eso, así de 
esa manera no lo atienden bien las corporaciones 
con los programas que se merecen  para poder 
proteger de verdad las cuencas, para poder proteger 
el medioambiente, el agua.

Entonces, por eso, comparto el criterio del autor 
y del ponente de dar esa posibilidad que estos 
municipios del oriente pertenezcan a la corporación, 
a la CAR de Cundinamarca, con el único fin de 
también ser protegidas, porque, reitero, el objetivo 
de las corporaciones ambientales son los mismos, 
yo no creo que la CAR quiera traer estos municipios 
para destruir el medioambiente, para destruir la 
naturaleza, para acabar con el agua.

Entonces, por eso, lo acompaño, señor ponente y 
autor del proyecto.

Presidente (e), honorable Representante 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Gracias, Representante Rodríguez.
Tiene la palabra, Representante Cristian 

Avendaño.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino:
Gracias, Presidente.
Solo quiero aclarar muy rápido que yo no es 

que tenga nada en contra digamos personal, ni del 
ponente, ni de los autores, mis reparos son netamente 
técnicos, no estoy hablando digamos de ningún tipo 
de intereses que puedan haber de por medio, de 
ninguna manera, simplemente creo que y sí seguro 
que ninguna Corporación pues va a querer tener el 
propósito de afectar los ecosistemas o acabar los 
ecosistemas, sin embargo, el componente técnico es 
muy importante por una razón fundamental y es que 
en muchos territorios que yo he visitado en los cuales 
me he metido en conflictos socioambientales, uno 
de los principales obstáculos para poder solventar 
esos problemas y esos conflictos socioambientales y 
poderlos dirimir, es el obstáculo de las jurisdicciones 
de las diferentes corporaciones.

Por eso, es que yo creo, incluso, que hay muchas 
corporaciones que no tienen sus jurisdicciones 
bien definidas de acuerdo a los diferentes estudios 
y problemáticas que se han presentado alrededor 
de esas corporaciones, esto tiene que pasar por un 
estudio no solamente, o sea, yo creo que esto no tiene 
que ser una decisión basada en mi percepción, ni en 
la de nadie, sino que tiene que pasar por un estudio 
y una evaluación, mire, el pegar de la Corporinoquia 

vence, lo tiene vigencia de 2013 a 2025, pues pasa 
por una evaluación de ese plan y los planes de acción 
que responden a esa planeación estratégica.

Entonces, pues quería aclarar que de ninguna 
tengo ningún reparo con el ponente o demás, 
simplemente creo que es bien importante ese 
componente técnico.

Presidente (e), honorable Representante 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Perfecto, Representante Avendaño.
Tiene la palabra el Representante Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias, Presidente.
Yo voy a plantear cosas que se han vivido en 

la realidad y cada cual saca su conclusión, cuando 
se hizo Chingaza 1 se estaba cometiendo un delito 
en la trasvasación de cuencas, eso es un delito, se 
fue a hacer Chingaza 2 y miren y verá como unos 
territorios, porque harto nos han repetido que 
la siguiente guerra va a ser por agua, entonces, 
quisieron hacer Chingaza 2 porque la comunidad 
y la clase política dirigente del departamento del 
Meta se opuso y si no el valle de los Frailejones 
había sido inundado y se habían llevado otra parte 
del agua del departamento del Meta y de la cuenca 
de la Orinoquía, es que aquí no estamos hablando 
solo por el Meta, o sea, cuando alguien se lleva 
algo para otro territorio estamos hablando de Meta 
y Orinoquía y estamos hablando de la Amazonía y 
de la sostenibilidad del mundo en general, entonces, 
sí hay Corporaciones que legalizan, autorizan sin 
interesarle qué le pase al resto de territorios.

Número 2, hablan de la bondad de las 
Corporaciones aquí en el territorio de Cundinamarca 
y ahí está, yo estoy leyendo la Sentencia, río Bogotá 
cómo lo atienden de bien, o sea, quedo yo aterrado 
como tienen el río Bogotá, pero yo también he 
hablado con las comunidades de esos municipios, 
cierto, y también se han desarrollado, no son las 
mejores Corporaciones y se han desarrollado 
actividades que permiten una atención en la medida 
en que las circunstancias lo permiten.

Y número 3, es que aquí no se trata de, si lo 
traemos para Cundinamarca o para el Meta o para 
alguna parte, yo sigo insistiendo en mi convicción 
ambientalista de que el medio, el territorio, el 
ambiente es uno y debe funcionar como un todo y 
no seccionado por acciones administrativas y en 
este momento si conocemos muy bien el territorio 
la Cuenca del Orinoco tiene su origen en estos 
municipios y hay que atenderlos desde ese territorio 
independiente, las Corporaciones no son las mejores 
ni en el Meta, ni en Cundinamarca, ni en ninguna 
parte, creo que estamos en mora de mirar cómo le 
quitamos tanta autonomía y tanta independencia a las 
Corporaciones y empezamos a trabajar un proyecto 
que nos permita que esas Corporaciones actúen 
como realmente deben actuar para conservación del 
ambiente y dejarles a las futuras generaciones un 
mundo mejor que el que encontramos.
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Entonces, yo sigo en mi posición, voto negativo 
este proyecto e invito a los compañeros a votar 
negativo, casi que me retiro de la propuesta de hacer 
una Comisión Accidental porque de raíz si uno 
analiza bien el proyecto no tiene sentido desde el 
punto vista ambiental y desde el punto de vista de 
su factibilidad.

Gracias. 
Presidente (e), honorable Representante 

Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:
Gracias, Representante Parrado.
Por favor, Secretario, anuncie proyectos para la 

próxima sesión.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Se anuncian los siguientes proyectos con artículo 

8° del Acto Legislativo 01 de 2003:
1. Proyecto de Ley 252 del 2023 Cámara, por 

medio del cual se garantiza a las juventudes 
rurales y acceso a la tierra y proyectos 
productivos y se dictan otras disposiciones.

2. Proyecto de Ley 041 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se implementan los 
corredores de biodiversidad en los linderos 
rurales, se promueven la reforestación, 
preservación y recuperación de los bienes y 
servicios ecosistémicos asociados y se dictan 
otras disposiciones.

3. Proyecto de Ley 074 2023, por medio del 
cual se crea el sello libre de crueldad animal 
y se establecen otras disposiciones.

4. Proyecto de Ley 009 2023 Cámara, por 
medio de la cual se establecen medidas para 
la protección del suelo y se dictan otras 
disposiciones.

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos de ley para la próxima Sesión en que se 
debatan y discutan proyectos de ley.

Presidente (e), honorable Representante 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Gracias Secretario, se levanta la sesión y por 
Secretaría se cita para la próxima semana.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 11:46 a. m. se levanta la sesión y se 

convoca por secretaría para la próxima sesión de 
Comisión.
Feliz tarde para todos.



Gaceta del Congreso  278 Lunes, 18 de marzo de 2024 Página 15



Página 16 Lunes, 18 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  278



Gaceta del Congreso  278 Lunes, 18 de marzo de 2024 Página 17

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024


